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SECCION SEGUNDA

Núm. 2.303

GOBIERNO CIVIL 
DE i A PROVINCIA DE ZARAGOZA

COMISION PROVINCIAL 
DE SERVICIOS TECNICOS

DE ZARAGOZA -

Concedido por la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos 
el beneficio de expropiación forzosa de 
inmuebles en el Polo de Desarrollo In
dustrial de Zaragoza a “Aluminio y 
Aleaciones”, S. A. (“Alumalsa”), para 
la instalación de su industria, esta Co
misión Provincial de Servicios Técni
cos, como órgano expropiante, a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto 2.854 de 
1964, de 11 de septiembre, abre infor
mación pública por término de quince 
días a fin de poder oír a cuantas per
sonas se consideren afectadas por di
cha expropiación, que podrán formular 
alegaciones por escrito, a los efectos de
terminados en el apartado segundo del 
artículo 56 del Reglamento de Expro
piación Forzosa de 26 de abril de 1957, 
presentando aquéllas en la Secretaria 
de esta Comisión, sita en el Gobierno 
Civil.

I os inmuebles objeto de exprpiación 
son los siguientes:

Finca número 20 de la calle Santa 
Gema y 8 de la calle Tetuán.

Descripción registral: Inscrita al to
mo 1.619, folio 73, finca 21.648. Finca 
urbana, sita en el barrio de Torrero, 
de esta ciudad, término de Miraflores 
y en su calle de América, hoy Santa 

Gema, señalada con el número 20, que 
se halla construida sobre un solar de 
forma irregular, que mide nueve me
tros treinta centímetros de fachada en 
la calle de América, hoy Santa Gema, 
y ocho metros sesenta y cinco centíme
tros en la calle Torca!, hoy Tetuán. por 
veinticinco metros diez centímetros de 
fondo término medio, en total doscien
tos treinta y dos metros cuadrados poco- 
más o menos, dada su estructura irregu
lar. De ellos están edificados ochenta y 
cinco metros cuadrados dieciséis decí
metros cuadrados, en una casita d!e 

planta baja solamente, veinticuatro me
tros y cuarenta y dos decímetros cua
drados en cochiqueras, cuadras y galli
neros, y el resto, de sesenta y ocho me
tros cuadrados, están destinados a co
rral y espacio libre, desde la fachada 
hasta la línea de la calle. Linda: por 
su frente, con calle América; derecha 
entrando, con la parcela número 4 del 
plano: por la izquierda, con el núme
ro 2 del mismo plano, ambas de los 
hermanos Villa Lázaro, y por la espal
da, con calle Torcal.

Actualmente se construye un nuevo 
cuerpo de dos plantas, con frente a la 
calle de Tetuán, de 60 metros cuadra
dos, destinado el resto a espacio libre.

Todo ello reunido, linda: al frente, 
con la calle América; derecha entran
do, con la parcela número 4 del plano; 
izquierda, con la numero 2 del mismo 
plano, ambos de los hermanos Villa 
Lázaro, y por su espalda, con la calle 
Torcal. .

Sobre la finca existe una hipoteca a 
favor del Banco Hipotecario de España 
por 30.000 pesetas, intereses estipulados, 
y 6.000 pesetas dejadas por costos.

. Descripción actual: Finca urbana si
tuada en la calle Santa Gema, 20, barrio 
Colón, construida sobre un solar de 
forma irregular, que mide nueve metros 
treinta centímetros de fachada en la 
calle ’ cérica, y ocho metros sesenta 
y cinco únetros en la calle de Te
tuán, 'Hieatinueve metros diez cen
tímetro «<il pa-ndo, término medio. En 
total, ntidaíbós treinta y dos metros 
cuadrauos.

Linda: Todo ello, por su frente, con 
la calle de Santa Gema; derecha en
trando, con nave* de machos de “Alu- 
malsa”; por la izquierda, con casa mi- 
mero 22, de don Antonio Romeo Gi
ménez, y por el fondo, con la calle Te- 
tuái.

Dicha finca urbana está compuesta de 
dos edificios: el primero, que da a la 
calle Santa Gema, de planta baja, está 
construido con adobes, suelo de mosai
co y teja árabe. El segundo, que da a 
la calle Tetuán, de planta y piso, está 
construido con tochos, mosaico y teja 
árabe. _

Los ocupantes de estas viviendas son:
D. José Mendoza Aráiz (propietario). 

D. José Mendoza Lafuente (inquilino),. 
Doña María Mendoza Lafuente (inquili
no). Viuda de Villanueva Lafuente (in
quilino). D. Andrés González Pérez (in
quilino). D. Antonio Villanueva Lafuen
te (inquilino).

Finca número 6 de la calle Tetuán.
Descripción registral: Inscrita al to

mo 1.590, folio 245, finca 19.345. Casa 
con corral sita en el barrio de Torrero, 
de esta ciudad, en su calle Torcal, de 
tránsito público, señalada con el núme
ro 6, de una medida superficial, lo edi
ficado, de 60 metros cuadrados, cons
truida toda la casa de cemento y ladri- 
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lio, con cubierta de madera, cañizo y 
teja curva, con cuatro habitaciones, co
cina y W. C., y linda: todo reunido, #1 
frente, por donde tiene su entrada, con 
calle de su situación; por la derecha 
entrando, con Luis Cardiel; izquierda, 
con José Mendoza Aráiz, y fondo, resto 
de terreno de donde se segregó el del 
presente inmueble, propiedad de don 
Joaquín Esquillar Molina y esposa.

Inscripción cuarta: D. Eduardo del 
Moral Sanjurjo inscribe por compra a 
don Mauricio Tur Pallier y don Igna
cio Navarro Marco, por el precio de 
10.000 pesetas, por escritura de venta 
otorgada ante el Notario de Zaragoza 
don Eduardo Slocker de Vega, el 8 de 
noviembre de 1943. Se inscribió el 16 
de diciembre de 1944. -

Descripción actual: Finca urbana sita 
en el barrio de Colón, de esta ciudad, 
en su calle Tetuán, antes Torcal, señala
da con el numero 6, de unos 75 centí
metros cuadrados de superficie total, de 
los cuales sesenta están edificados y el 
resto en corral. Consta de cuatro habi- 
tncionei. cocina y "W. C.

Estando desde su adquisición deshabi- 
tadi dicha finca, ya que su propietario, 
que se aloja en el Gran Hotel, la habita 
eventualmente alguna noche.

T-inda: todo ello, por su frente, con 
la calle Tetuán: por la derecha entran
do, con parcela numero 4, propiedad 
de la sociedad “Alnmalsa”: por la iz- 
nuierda. con la casa número 8. de don 
José Mendoza Aráiz, y al fondo, con 
parcela de don Antonio Borneo Jimé
nez.

Su propietario es don Eduardo del 
Moral Sanjurjo.

Finca de 2.000 metros cuadrados apro
ximadamente.

Descripción registra!: Segregación y 
venta, inscrita al tomo 1.698. libro 627, 
sección segunda, folio 229. finca 23.577.

Finca rústica en el término y partida 
de Mira flores, de esta ciudad, con 17 
áreas 55 centímetros de yermo e incul
to. Tanda: al Norte, con don José-María 
Rofill Pascual; Sur, con don Agustín 
Peiro; Este, finca de la que se segrega, 
de Mendoza Ansón. y Oeste, doña María 
Rofill. mediante riesgo de quinto.

Descripción actual: Finca rústica de
dicada actualmente a cultivo, de 1.800 
a 2.000 metros cuadrados, y que linda: 
por el Norte, con la misma finca de don 
José-María Rofill Pascual; Suroeste, con 
“Alumalsa”, calle Neptuno; Este, con la 
calle Tres de Agosto, y Oeste, con'“Alu
malsa”.

Propietario, don José - María Rofill 
Pascual. ,

El plazo de información pública em
pezará a contarse a partir de la fecha 
en que se publique el presente anun

cio en el “Boletín Oficial” de la • pro
vincia. •

Zaragoza, 4 de mayo de 1965.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

SECCION TERCERA

Núm. 2.321

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

NEGOCIADO DE GOBERNACION

Concursillo

Hasta las trece horas del octavo día 
hábil siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia pueden presentarse propo
siciones para tomar parte -en el concur
sillo para adquirir dieciocho uniformes 
de verano color gris, tres pantalones y 
dos gorras, con destino al personal su
balterno del Palacio provincial y con
ductores.

Las condiciones se hallan de manifies
to en el tablón de anuncios del Palacio 
provincial.

Zaragoza, 3 de mayo de 1965. - El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Núm. 2.293

Audiencia Territorial .

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo nú
mero 51 de 1965 promovido por don 
Fernando Roca Sánchez contra la or
den del Cuerpo de Policía municipal, 
de 24 de febrero de 1965, en que se 
dio a conocer la resolución recaída en 
la convocatoria hecha para la selección 
mediante concurso de méritos, y con
tra esa resolución tomada por la Alcal
día de Zaragoza o por el Tribunal nom
brado al efecto por consecuencia del 
acuerdo de la muy ilustre Comisión 
municipal Permanente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza de 20 
de mayo de 1964, publicada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Zara
goza de 8 de junio de 1964.

Lo que se publica en este, periódico 
oficial para conocimiento de personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, se
gún lo determinado en los artículos 60 
y 64, en relación con los 29 b) y 30, (fe 

la vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 
de abril de 1965. — El Secretario, José 
Olivan. — Visto bueno: El Presidente, 
José Trujillo.

Núm. 2.294 ' ’

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINTSTRATTVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo 
número 50 de 1965, promovido por don 
Apolonio Usón Modrego contra la or
den del Cuerpo de Policía Municipal, 
de 24 de febrero de 1965. en que se dio 
a conocer la resolución recaída en la 
convocatoria hecha para la selección 
mediante concurso de méritos, y contra 
esa resolución tomada por la Alcaldía 
de Zaragoza o por fd Tribunal nombra
do al efecto por consecuencia del acuer
do de la muy ilustre Comisión muni
cipal Permanente del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza de 20 de mayo 
de 1964. publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza de 8 
de julio de 1964.

T,o que se publica en este periódico 
ofieial para conocimiento de personas 
o entidades une puedan estar legitima
das como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 
60 v 64. en relación con Ips 29 b) v 
30. de la vigente Lev de 27 de diciem
bre do 1956. reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 de 
abril de 1965. — El Secretario. José 
Oliván. - Visto bueno: El Presidente, 
José Trujillo.

Núm. 2.316

SALA DE LO CONTENCIOSO 
administ r at ivo

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha Inter
puesto recurso contencioso - adminis
trativo número 54 de 1965, promovi
do por doña María del Carmen Calvo 
torea contra resolución del Tribunal 
Económico - Administrativo Provin
cial de Zaragoza que desestimó la 
reclamación número 407 de 1963, for
mulada por la recurrente contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza sobre declaración para li
quidación del arbitrio de plusvalía.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas ocoad
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yuvan tes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 3 
de mayo de 1965. — El Secretario, 
José Olivan. — Visto bueno. El Pie- 
sidente, José Trujiílo.

Núm. 2.325

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo nú
mero 55 de 1965, promovido por don 
Jorge Avellanas Fernández contra las 
plantillas de personal del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza publicadas en el 

‘Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza de 3 de junio de 1964, contra 
el acuerdo de dicha Corporación de 12 
de noviembre de 1964, relativo a la apro
bación de dichas plantillas y a la asig
nación de grados retributivos a cada 
plaza, y contra el de 11 de febrero de 
1965 desestimatorio del recurso de repo
sición. ‘ .

Lo que se publica en este periódico, 
oficial para conocimiento de personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, se
gún lo determinado en los artículos 60 
y 64, en relación con los 29 b) y 30, de 
la vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 4 de 
mayo de 1965. — El Secretario, José 
Oliván. — Visto bueno: El Presidente, 
José Trujiílo.

Núm. 2.324

Confederación Hidrográfica 

del Ebro

Nota - anuncio

Por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas y en fecha 20 de abril de 1965 
ha sido aprobado técnicamente el pro
yecto de saneamiento de Miedes de Ara
gón (Zaragoza).

Comprende dicho proyecto el tendi
do de una red colectora de aguas ne
gras y pluviales, por el núcleo edifica
do, y en diámetros interiores para las 
tuberías entre veinte y cuarenta centí
metros, dotada dicha red de los perti
nentes arbitrios de limpieza y desembo
cando en un emisario general que enca
minará las aguas así recogidas al río

Perejiles con punto de vertido distante 
unos 200 metros aguas abajo del casco 
urbano de Miedes de Aragón.

El total de aguas negras a evacuar es 
de 4,75 litros por segundo. •

La cuantía de las tarifas a percibir 
por acometida y año son de 612’02 pe
setas durante los veinte primeros años 
y 142 80 pesetas en los sucesivos.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dichas obras formulen, por escrito, sus 
reclamaciones ante el ilustrísimo señor 
Ingeniero Director de esta Confedera
ción y en el plazo de quince días na
turales y consecutivos contados a partir 
de la fecha de la presente publicación.

En cuyo plazo se dará vista del corres
pondiente proyecto en las oficinas de 
esta Confederación.

Zaragoza, 3 de mayo de 1965. — El 
Ingeniero Director: P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección Cuarta, (ilegible).

Núm. 2.259

Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales

Devolución de fianza

Contratista: Bernardo Martin Arpal. 
Importe de la fianza: 46.694 ptas. 
Ciase: Metálico.
Designación de las obras: Ensan

che y mejora del firme entre los pun
tos kilométricos 0*000 al 8’500 de la 
Z - 100, ramal de la N - 330 a Jaulin, 
tramo María a Jaulin.

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos, sucursal de Zaragoza.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y .contra
tista que se indican para garantizar 
la ejecución de las obras que asimis
mo se señalan. .

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los órganos que sean 
competentes o a las personas que 
estén legitimadas al efecto la incoa
ción de procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 2.» del Decreto 1099 de 
1962 de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran dictarse, 
habrán de' dirigirse directamente a 
la Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la fian
za se halle constituida o depositada.

Madrid, 26 de abril de 1965. — El 
Director general: P. D., Luis Villal- 
pando, Jefe de la Sección de Contra- 
iación y Asuntos Generales.

Núm. 2.304

Dirección General 
de Administración Local

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Fuentes de 
Ebro, formulada en cumplimiento de 
lo dispuesto por el articulo 7.9 de la 
Ley de 20 de julio de 1963 y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
13 de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos, grado 
y observaciones

Un Secretario, 17.
Tres auxiliares, 5.
Un guarda municipal, 1. Jubilación 

a los 65 años.
Un alguacil portero, 1.
Un alguacil voz pública, 1.
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952,. él limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuello en el dia de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 22 de agosto de 1964.—El 
Jefe de la Seción, Rafael Bono.

Núm. 2.305

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Botorrita, 
formulada en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 7.e de la Ley 
de 20 de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 13 
de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos, grada 
y observaciones

Un Secretario - Interventor, 15. Sir
ve la Agrupación con Maria de Huer- 
va. •

Un auxiliar administrativo, 5. Sola
mente para este Ayuntamiento.

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el día de hoy visar esta 
plantilla. .

Madrid, 22 de agosto de 1964.—El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 2.306

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Farasdués, 
formulada en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 7.9 de la Ley 
de 20 de julio de 1963 y Orden del
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Ministerio de la Gobernación de 13 
ae octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos y grado

Un iSecretario, 14.
Un alguacil - ordenanza, 1.
Un guarda municipal, 1.
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el día de hoy visar esta 
plantilla. •

Madrid, 22 de agosto de 1964.—El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 2.281

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
. SINDICALES

Con fecha 29 de abril de 1965 ha sido 
aprobado por esta Delegación el Con
venio colectivo sindical para el Grupo 
de Sal Común, encuadrado en el Sindi
cato Provincial de Industrias Químicas, 
que a continuación se transcribe:

Ambitu juncional

Artículo l.° El presente Convenio 
colectivo sindical afectará a todas las 
empresas comprendidas en el Subgrupo 
Sal Común, tanto de la capital como 
de la provincia de Zaragoza.

- Ambito personal

' Art. 2.° Estarán afectados por este 
Convenio los trabajadores que presten 
servicio en las empresas indicadas en 
el artículo anterior.

Ambito temporal

Art. 3.° " El presente Convenio entra
rá en vigor el día l.° de marzo de 
1965. Su período de vigencia será de un 
año.

Art. 4.° Si durante la vigencia del 
presente Convenio colectivo sindical se 
estableciese otro de ámbito interprovin
cial, que supere las condiciones eco
nómicas que ahora se pactan, se reuni
rán las Representaciones social y eco
nómica para solicitar de común acuer
do las adhesión al Convenio interpro
vincial.

Jurisdicción e inspección

Art. 5.° En orden a la jurisdicción 
e inspección de este Contenió se esta
rá a lo legislado en la materia. No os- 
tante, y con el fin de resolver las dudas 
que surjan de su aplicación, se nombra 
una Comisión mixta interpretativa cons

tituida por el Presidente del Sindicato 
Provincial de Industrias Qímicas, que 
actuará de Presidente, dos Vocales eco
nómicos y otros dos sociales, nombra
dos en cada caso de entre los que han 
intervenido en las deliberaciones. Ac
tuará de Secretario un funcionario sin
dical. ■ ■

Art. 6.° ' Cuando existan razones que 
así lo aconsejen, el Presidente del 
Sindicato Provincial de Industrias Quí
micas, podrá delegar en , otra persona 
la Presidencia de la Cmisión mixta in
terpretativa.

Art. 7.° Ambas partes convienen en 
dar cuenta a la Comisión mixta inter
pretativa de cuantas dudas, discrepan
cias y conflictos puedan producirse como 
consecuencia de la interpretación o 
aplicación del Convenio, para que la 
Comisión emita dictamen. Caso de no 
existir acuerdo unánime entre los 
miembros de la Comisión, las posibles 
diferencias existentes, se someterán al 
procedimiento laboral correspondiente.

Denuncia

Art. 8.° Automáticamente, con trein
ta días de anticipación a la fecha de 
su vencimiento, dado el carácter pro
visional de este acuerdo, se reunirá la 
Comisión mixta deliberadora, con el fin 
de volver a estudiar la situación y re
dactar las bases del Convenio según las 
condiciones que existan en aquel mo
mento.

Art. 9.°. Si las conversaciones o es
tudios motivados por la revisión del 
Convenio se prolongaran por un tiem
po superior a la fecha de expiración 
del mismo, se considerará automática
mente prorrogado hasta la finalización 
de las mismas.

Incumplimiento

Art. 10. Si cualquiera de las partes 
incumpliera las obligaciones marcadas 
en este Convenio, la otra parte, por vía 
sindical, demandará lo que proceda, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales, Reglamen
to para su aplicación y disposiciones 
concordantes.

Garantías

Art. 11. Las disposiciones del presen
te Convenio colectivo sindical, en cuan
to más favorables en su conjunto para 
los trabajadores a quienes afecta, susti
tuye cuantas condiciones de trabajo se 
hayan dictado y sean vigentes a la fe
cha de su entrada en vigor, salvo aquellas 
concedidas individualmente por volun
tad de la empresa, que serán respetadas 
como condición “ad personan! .

Repercusión del acuerdo 
en los precios costo

Art. 12. Ambas representaciones ha
cen constar de común acuerdo que, a su 
juicio, el conjunto de las estipulacio
nes contenidas en este Convenio no de
terminarán una elevación en los precios 
de venta de los artículos expedidos por 
las empresas.

. Retribuciones

Art. 13. Los salarios correspondien
tes por día trabajado, y para cada una 
de las categorías profesionales de los 
productores afectados por el presente 
Convenio, serán abonados de la forma 
que se determina en la tabla de sala
rios que acompaña al presente Con
venio.

Art. 14. Sanciones. —. Independiente
mente de las sanciones a que hubiere 
lugar por aplicación de la Reglamenta
ción correspondiente, cada falta de asis
tencia injustificada al trabajo llevará"' 
consigo una sanción económica de 20, 
50 ó 60 pesetas, según el productor que 
hubiere fallado al trabajo, más la pér
dida del plus de asistencia del día en 
que fallare.

Art. 15. Las mejoras pactadas en el 
presente Convenio no serán computa- 
bles a efectos de cotización para segu
ridad social, mutualismo laboral, plus 
familiar u horas extraordinarias, pero 
sí para accidentes de trabajo.

Absorción

Art. 16. Las condiciones pactadas son 
compensables en su totalidad con las 
que anteriormente rigieran por impera
tivo legal, jurisprudencial, contencioso- 
administrativo, pacto de cualquier clase, 
contrato individual o por cualquier otra 
causa.

En el orden económico, y para la apli
cación del Convenio a cada caso con
creto, se estará a lo pactado, con abs
tracción de los anteriores conceptos sa
lariales y su cuantía y regulación.

Art. 17. Las disposiciones legales fu
turas que impliquen variación económi
ca en todos o en algunos de los con
ceptos retributivos, únicamente tendrán 
eficacia práctica si, globalmente consi
deradas y sumadas a las que fueren vi
gentes con anterioridad al Convenio, 
lleguen a superar el nivel total de éste. 
En caso contrario se considerarán absor
bidas, por las mejoras pactadas.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no se 
hubiese pactado en este Convenio y que 
afecte a las relaciones laborales y eco
nómicas habrá de estarse a lo dispuesto 
en la vigente Reglamentación nacional 
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de Trabajo y demás disposiciones legales 
vigentes.

Segunda. De acuerdo con lo estable
cido en la resolución de 14 de junio de 
1961 (“Boletín Oficial del Estado ’ del 
26), se adjuntan al presente convenio 
las tablas de salario - hora profesional; 
en cuanto a las tablas de rendimientos 

mínimos, ambas partes reconocen la im
posibilidad de confeccionarlas dadas las 
especiales características de las activida
des desarrolladas por las empresas afec
tadas en el presente Convenio.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 25 

del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindicales, 
aprobado por Orden de 22 de julio 
de 1958.

Zaragoza, 29 de abril de 1965. — El 
Delegado de Trabajo, Ulpiano Gonzá
lez Medina.

TABLA DE SALARIOS

CATEGOIUAS PROFESIONALES -

Plus de 
asistencia * 

Salario por día Sal.-hora 
base trabajado profesional

Plus de 
asistencia

Salario por día Sal.-hora
CATEGORÍAS PROFESIONALES - base trabajado profesional

MENSUAL

1.890’— 30 14’125 Oficial 1." de oficio interior ... 60’— 30 13’758
Capataz general .......................... Oficial l.“ de oficio exterior ... 60’— 30 13’758
Encargado de servicios.............. 1.890’— 30 14’125 Oficial 2." de oficio interior ... 60’— 30 13’758
Jefe primera de administración 2.380’— 30 16’815 Oficial 2." de oficio exterior ... 60’— 30 13’758

Jefe segunda de administración 2.215’— 30 15’910 Oficial 3." de oficio interior ...
Oficial S." de oficio exterior ...

60’—
60’—

30
30

13’758
13’758

Oficial primera administrativo . 1.800’— 30 13’631 Especialista interior................... 60’— 25 13’133
Oficial segunda administrativo . 1.800’— 30 13’631 Especialista- exterior................... 60’— 25 13’133

Auxiliar administrativo .............. 1.800’— 25 13’006 Empaquetadora de más de
11’258

10 5’367 18 anos ..................................60’— 10
Aspirante de 14 a 15 años........ 750’— Peón de interior......................... 60’— 25 13’133
Aspirante de 15 a 17 años........ 750’— 10 5’367 Peón de exterior......................... 60’— 25 13’133
Aspirante de 17 a 18 años........ 772’50 10 5’490 Pinche de 14 a 15 años ......... 25’— 10 5’420

1.800’— 25 13’006 Pinche de 15 a 16 años .............
Pinche de 16 a 17 años .............

25’—
25’—

10
10

5’420
5’420

13’0061.800’— 25 Pinche de 17 a 18 años ............. 25’75 10 5’545
/ 

Ordenanza .................................... 1.800’— 25 13’006 Mujer de limpieza .................... 60’— 10 11’258

Núm. 2.309

Delegación de Industria

Visto el expediente incoado a instan
cia de don Alberto Viader Muñoz, Ge
rente de “Eléctricas Reunidas de Zara
goza”, S. A., en solicitud de concesión 
de línea eléctrica a 15 KV. entre Case
tas y Sobradiel, esta Delegación de In
dustria, en virtud de las atribuciones 
que le confieren el Decreto 362-1964, 
de 13 de febrero; la Ley de 23 de mar
zo de 1900 y el Reglamento de Instala- 
cines Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, ha resuelto acceder a lo'solicitado 
con sujeción a las siguientes condicio
nes:

Primera. Se otorga a “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., la conce
sión de la línea entre Casetas y Sobra
diel, cuyas características son las si
guientes:

Línea eléctrica: Origen: SET. exis
tente en término municipal de Utebo.

Final de la línea: SET. existente en 
Sobradiel.

Tensión: 15 KV.
Capacidad de transporte: 3.000 KVA.

Longitud: 3.228 metros.
Número de circuitos: Uno.
Número de conductores: Tres.
Material: Cables aluminio - acero y 

varilla de cobre.
Sección: 54’59 milímetros cuadrados y 

9,6 milímetros cuadrados, respectiva
mente.

Separación: Un metro.
Disposición: Triángulo.
Apoyos: Material madera.

" Altura media: 9 metros.
Separación media: 40 metros.
Segunda. Se declara la utilidad pú

blica de la línea, se autoriza su estable
cimiento en las partes que afecten a 
vías y terrenos de dominio público, y 
se decreta la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre las instalaciones y predios 
de dominio privado que resulten afec
tados, con los que se haya cumplido lo 
dispuesto en el artículo 13 del Regla
mento de Instalaciones Eléctiicas de 
27 de marzo de 1919, entendiéndose im
puesta la servidumbre con sujeción a 
las prescripciones de la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y del Reglamento antes 
citado.

No podrá ocupar el concesionario nin
guna finca de propiedad particular sin 
que preceda el abono de la indemniza
ción correspondiente, a menos que sea 
autorizado por el propietario para ha
cerlo sin cumplir con dicho requisito.

Tercera. La presente concesión se 
entiende otorgada a título precario, de
jando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.

Cuarta. Regirán en esta concesión 
los preceptos de la Ley de 23 de mar
zo de 1900, Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
normas técnicas aprobadas por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949, 
así como todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas • para esta clase 
de instalaciones o que en lo sucesivo 
puedan dictarse. '

Las partes de la instalación que afec
ten a cascos urbanos de población, de
berán ajustarse, además, a las Ordenan
zas municipales correspondientes.

Quinta. Antes de dar comienzo a las 
obras, el concesionario acreditará ante 
la Delegación de Industria, mediante la 
oportuna carta de pago, de haber cons
tituido en concepto de fianza definiti
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va un depósito del 3 por 100 del im
porte del presupuesto de las obras que 
afecten a terrenos de dominio público, 
según dispone el artículo 19 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919, y cuya devolu
ción se efectuará en la forma y tiem
po establecidos en dicho artículo.

Sexta. Las obras deberán realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, 
denominado “proyecto de línea eléctri
ca Casetas-Sobradiel”, suscrito en Zara
goza, con fecha 22 de mayo de 1964, 
por el Ingeniero industrial don José 
Monserrat, en el que figura un presu
puesto de ejecución material de pese
tas 300.296 y un presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público de pe
setas 8.969 en lo que no resulte 
te modificado por las cláusulas de la 

-presente concesión, o por las variacio
nes que, en su caso, puedan ser autori
zadas por la Delegación de Industria, a 
instancia del concesionario, mediante la 
presentación del correspondiente proyec
to reformado. .

• Séptima. Deberán cumplirse por el 
concesionario las condiciones impuestas 
por la Jefatura de Obras Públicas, que 
son las siguientes:

1 .a Cruce con ferrocarril Ma
drid - Barcelona, kilómetro 328,255.

1.1. Se ajustará a las características 
precisas expresadas en el plano. Cual
quier modificación que posteriormente 
se pretenda, debe ser objeto de la co
rrespondiente solicitud del concesiona
rio a la “Renfe”.

1.2. El plazo máximo para la ejecu
ción de las obras será de seis meses, 
a contar del comienzo de las mismas.

1.3. Para efectuar el replanteo de di
chas obras, “Eléctricas Reunidas de Za
ragoza”, S. A., deberá ponerse de acuer
do con el Jefe de la 25.a Sección de 
Vías y Obras de la “Renfe”, residente 
en la estación de Campo Sepulcro (Za
ragoza).

1.4. Los apoyas del cruce tendrán la 
altura suficiente para que el conductor 
más bajo de la línea a instalar quede, 
por lo menos, a 2 metros sobre el con
ductor más alto de todas las líneas de 
energía eléctrica, telegráficas y telefó
nicas del ferrocarril del Estado. Dichos 
apoyos se emplazarán fuera de los lími
tes del ferrocarril, de modo que la dis
tancia en planta de dichos apoyos a los 
bordes exteriores de los carriles más 
próximos sea mayor que la altura que 
ofrezca el apoyo correspondiente, pro
curando en todo caso que el vano del 
cruzamiento sea el menor posible, y se 
empotrarán de forma que quede ase
gurada su perfecta estabilidad, siendo 
responsable el concesionario de los per
juicios que se ocasionen, a la “Renfe” 

por las deficiencias en los postes o en 
su instalación.

2 .a Cruce con camino a Sobradiel.
2.1. Los postes deberán distar del 

borde de los caminos como mínimo 3 
metros.

2.2. La altura del poste sobre el ca
mino será de 7 metros.

Los conductores deberán llevar hilo 
fiador en el cruce.

3 .” Si con motivo de obras del 
Estado, de modificación de las mismas, 
o de su explotación, conservación o 
servicio, hubiese de variar de cualquier 
modo la línea eléctrica de referencia, 
queda obligado el concesionario a rea
lizar por su cuenta y sin derecho a in
demnización las modificaciones que le 
imponga la Administración.

4 .a El incumplimiento por parte 
del beneficiario de cualquiera de estas 
condiciones o de las disposiciones lega
les dará lugar a la caducidad de la 
sanción.

5 ." Esta autorización se enten
derá concedida por noventa y nueve 
años de plazo, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pudiendo la Administración, 
cuando lo juzgue oportuno por causa 
de interés público, modificar los tér
minos de la misma, suspenderla tempo
ralmente o hacerla cesar definitivamen
te sin indemnización alguna.

Octava. Las obras darán comienzo 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de la presente concesión, y debe
rán quedar terminadas en el de seis 
meses a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conoci
miento por escrito a la Delegación de 
Industria y a la Jefatura de Obras Pú
blicas del comienzo y terminación de 
los trabajos.

Novena. La instalación se efectuará 
por cuenta y riesgo del concesionario, 
el cual responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran causarse con moti
vo de la misma.

Décima. Terminadas las obras, se 
procederá con intervención de la Dele
gación de Industria y la Jefatura de 
Obras Públicas al reconocimiento de las 
mismas y levantamiento del acta corres
pondiente, en la que se hará constar el 
cumplimiento de las condiciones fija
das en la concesión. La aprobación del 
acta será requisito indispensable para 
iniciar la explotación de Jas instala
ciones.

Undécima. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las ' 
instalaciones para mantenerlas constan
temente en buen estado y en las debi
das condiciones de seguridad, siendo 
responsable civil y criminalmente de 

los accidentes que puedan producirse poi 
incumplimiento de esta obligación.

Duodécima. Caducará esta concesión 
por cualquiera de los motivos expresa
dos en el artículo 21 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919.

Zaragoza, 7 de abril de 1965. — El 
Ingeniero Jefe, G. Renom de Padreny.

SECCION SEXTA

Núm. 2.146

CLARES DE R1BOTA

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Clarés de Ribota;
Hace saber: Que habiendo aprobado 

la Corporación municipal las Orde
nanzas fiscales y sus tarifas para el 
ejercicio de 1965, .que se relacionan 
a continuación: ,

1.6 Prestación personal y de trans
portes.

2.9 Derechos y tasas por rodaje y 
arrastre pór vias municipales.

3? Derechos y tasas por desagüe 
de canalones y otros en la vía públi
ca o terrenos del común.

4.9 Tránsito de animales domésti
cos por vias municipales.

Se hallan de manifiesto al público, 
con sus correspondientes acuerdos de 
imposición o modificación, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán examinarlas, asi 
como los expedientes respectivos, y 
presentar cuantas reclamaciones es
timen pertinentes los interesados le
gítimos, conforme dispone el artícu
lo 722 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. .

Clarés de Ribota, 23 de abril de 
1965. — El Alcalde, (ilegible).

N’úm. 2.320

CALATAWD

Por hacar referencia el anuncio pu
blicado en el “Boletín" Oficial” de la 
provincia número 92, de abril últi
mo, a la convocatoria inserta en el 
número 14 del día 19 de enero del 
año en curso, ha de entenderse que 
la plaza de Capataz encargado de 
Brigada, que pertenece a esta convo
catoria según fue publicada en ella, 
se encuentra en las condiciones di
chas para poder tomar parte en el 
concurso, por tener la relación que 
se cita un mero carácter enunciativo
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a los efectos del plazo correspondien
te, como consecuencia de la Orden de 
18 de febrero de 1965.

Calatayud, 3 de mayo de 1965.—El 
Secretario general, José A. Martín 
Fernández.

Núm. 2.261

FUENTES DE JILOCA

Por doña Consuelo Artigas Catalán, 
vecina de este pueblo, se solicita per
miso o autorización para instalar una 
verdulería en la calle Barranquillo, nú
mero 26, de esta misma localidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
sobre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace pública la 
petición a fin de que durante el plazo 
de diez días puedan formularse, por 
cuantos tengan interés en ello, las recla
maciones u observaciones que éstimen 
convenientes.

Fuentes de Jiloca, 27 de abril de 1965. 
El Alcalde, (ilegible).

. Núm. 2.261

FUENTES DÉ JILOCA

Por don Macario Júlvez Anadón, ve
cino de este pueblo, se solicita permiso 
o autorización para instalar una ver
dulería en la calle Barranquillo, núme
ro 24, de esta misma localidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
sobre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace pública la 
petición a fin de que durante el plazo 
de diez días puedan formularse, por 
cuantos tengan interés en ello, las re
clamaciones u observaciones que estimen 
convenientes.

Fuentes de Jiloca, 27 de abril de 
1965. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2 272

■LORBES

Subasta

Se anuncia subasta para adjudicar 
el aprovechamiento de árboles secos, 
cortados y descortezados, puestos a 
pie de cargadero en el monte núme
ro 197.

Quinientos tres pinos silvestres des
cortezados, 96 metros cúbicos.

Precio base, 62.400 pesetas.
Plazo y ejecución, año forestal.
Fianzas: provisional, 5 por 100 del 

tipo de tasación, y definitiva del 
10 por 100 importe del remate.

• Modelo de proposición

Don .... mayor de edad, con do
micilio en ...... , provincia de ....... . 
ca*le de ...... , con documento nacio
nal de identidad número ...... . y de 
profesión ...... , ofrece por el aprove
chamiento de los árboles secos del 
monte número 197 la cantidad de pe
setas ...... , compra que efectuará con 
sujeción al pliego de condiciones 
aprobado para esta subasta, a cuyo 
cumplimiento se obliga.

(Lugar, fecha y firma).

Plazo de presentación:.veinte dias 
a partir del anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Apertura de plicas, en la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día si
guiente hábil al de la terminación 
del plazo de presentación de propo
siciones.

Lorbés, abril de 1965. — El Alcal
de, Agustín Mendivil.

Núm. 2.319

TARA7ONA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
esta ciudad, en sesión extraordinaria 
legal mente convocada y celebrada el 
día 29 de marzo del corriente año, 
con asistencia de la totalidad' de los 
miembros que integran la Corpora
ción, acordó por unanimidad, previas 
las reglamentarias autorizaciones, 
enajenar directamente a la Coopera
tiva de Viviendas de Tarazóna, con 
destino a la construcción de cuaren
ta y tres viviendas subvencionadas de 
tipo agrícola y edificios anejos, los 
terrenos de propiedad municipal, per
tenecientes al dominio de propios 
de este Ayuntamiento sitos en la par
tida “Pozuel", colindantes con la ca
rretera de Tudela, frente a la plaza 
de toros, cuyas confrontaciones son 
las siguientes: Derecha, heredades 
rústicas de Éugenio Jiménez, Victo
riano García, Rufino Jiménez y Ju
lián Torres; izquierda, brazal de 
riego, Félix Murillo Calvo y vivien
das Grupo Inmaculada Concepción de 
la Delegación de -Sindicatos, y fondo, 
sendero o camino de “Pozuel”; con • 
una superficie de 14.513 metros cua
drados y por el precio de 431.500 pe
setas, que es el valor urbanístico de 
los 12.330 metros cuadrados que en 
el informe del señor Arquitecto ase
sor municipal se consideran suscep
tibles de ser utilizados para edifica
ción y urbanización, por el carácter 
benéfico - social de la Cooperativa de 
Viviendas de Tarazóna, inscrita en el

correspondiente Registro oficial del 
Instituto Nacional de la Vivienda y 
con base en el artículo 156 a) de la 
Ley del Suelo, con las condiciones 
establecidas en el artículo 97 del Re
glamento de Bienes de las Corpora
ciones Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado g) del articulo 96 del 
citado Reglamento de Bienes, seso- 
mete a información pública por tér
mino de veinte días el expediente 
incoado al efecto, durante cuyo plazo 
podrá ser consultado en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento y formular
se las reclamaciones que se conside
ren pertinentes.

Tarazóna, 30 de abril de 1965.— 
El Alcalde, Luis García Hernández.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

IDZ6JID0S DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.315

JUZGADO NUM. I

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, ejerciente Juez del Juzgado 
de primera instancia número 1 de 
Zaragoza; .
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos en este Juzgado seguidos con 
el número 173 de 1964 y que se rese
ñarán, se dictó sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

“Sentencia. — En Zaragoza a 2 de 
juljo de 1964.—El señor don Ricardo 
Mur Linares, Magistrado, Juez del 
Juzgado de primera instancia núm. 1 
de esta capital; habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos por “Transportes Agrícolas 
e industriales”, S. A., entidad repre
sentada por el -Procurador don José 
Antonio Faro Moreno y dirigida por 
el Letrado don Carlos ViHacampa, 
contra don Valentín y don Antonio 
Arnauda Relancio, mayores de edad 
y domiciliados en Alagón (San Juan, 
2), declarados en rebeldía, sobre re
clamación de pesetas, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes 
embargados y demás propios de los 
ejecutados don Valentín y don Anto
nio Arnauda Relancio, y con su pro
ducto entero y cumplido pago a la 
entidad ejecutante “Transportes Agrí
colas e Industriales”, S. A., de la 
cantidad de 35.404 pesetas en concep
to de capital y gastos de protesto 
más los intereses legales desde las 
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fechas de los protestos hasta el pago 
tenga lugar y costas causadas y que 
se causen, que expresamente impon
go a ios ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Mur Linares.”

Presentadas nuevas demandas am
pliatorias de ejecución, por provi
dencia de esta fecha se ha mandado 
traer los autos a la vista para sen
tencia, con citación de las partes, y 
que las copias simples queden en Se
cretaria a disposición de los deman
dados.

Y en cumplimiento de dicha pro
videncia, por el presente se notifica 
la sentencia de remate antes indica
da a los demandados rebeldes don 
Valentín y don Antonio Arnauda Re- 
lancio, hoy en ignorado paradero, y 
se les cita para sentencia, con aper
cibimiento d e que si tampoco se 
opusieren en forma y en término de 
tres dias a las ampliaciones de eje
cución, sin más trámites se dictará 
sentencia mandando tener por am
pliada la de remate a los nuevos pla
zos vencidos y reclamados, importan
tes 71.023’50 pesetas de capital y gas
tos de protesto, y 17.000 pesetas más 
calculadas para intereses y costas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Miguel Español La- 
plana.— El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.333

ATECA

D. Manuel Varillas Pérez, Juez de ins
trucción de Ateca y su partido;
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo acordado en la pieza de responsa
bilidad civil de la causa 39 de 1964, so
bre infracción a la Ley de 9 de mayo 
de 1950, contra Fermín Bartual Mocho- 
H, se saca por primera vez a la venta 
en pública subasta, por el precio de 
tasación y término de ocho días, el si
guiente bien embargado al indicado pro
cesado:

Un camión marca “Essex”, matrícu
la M-34.883, de 17 HP., motor número 

1041091, que ha sido tasado pericial- i 
mente en la cantidad de 17.000 pesetas.

Se hace constar que el remate tendrá 
lugar ,en lá sala de audiencia de este 
Juzgado el día 28 del actual, a las doce 
horas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, debiendo previamente consignar en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
público designado al efecto, los que de
seen tomar parle en ella, el 10 por 100 
del valor efectivo dél bien embargado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Ateca a tres de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco. — El Juez 
de instrucción, Manuel Varillas Pérez. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.332

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Orna Orna, Juez ejerciente 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de La Almunia de Doña 
Godina y su partido;
Hago saber: Que en pieza de respon

sabilidad civil, dimanante del sumario 
número 8 de 1963, sobre imprudencia, 
contra el penado Marcelino Piquetas 
Guerrero, por providencia del día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embarga
dos al penado que luego se dirán, seña
lándose para ello la audiencia del día 3 
de junio próximo, a las doce horas:

Un camión matrícula CS-24.979, de 
27 HP., marca “Sava Austín”, motor 
“Diesel” de 6 cilindros, peso en vacío 
4.350 kilogramos y carga máxima auto
rizada 5.000 kilogramos. Valorado en - 
215.000 pesetas. El cual se encuentra 
depositado en poder del penado en su 
domicilio de Castellón de la Plana 
(Ronda de Mijares, número 126).

Se advierte a los licitadores que por 
tratarse de segunda subasta se hará con 
el 25 por 100 de rebaja sobre el precio 
de tasación y que para tomar parte en 
el acto deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado su documento nacional de 
identidad y el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se cubrirán posturas que 
no cubran los dos tercios de la referida 

tasación; que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederse a tercero.

Dado en La Almunia a tres de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco. — 
El Juez, Antonio Orna. — El Secreta
rio, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.358

COMUNIDAD DE' REGANTES 
DE BULBUENTE .

En cumplimiento de lo que deter
mina el articulo 51 y siguientes de 
sus Ordenanzas, se convoca a los 
señores regantes pertenecientes a 
esta Comunidad a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, el próximo dia -30 
de mayo, a las quince horas en pri
mera convocatoria, y quince treinta 
en segunda, en la advertencia de que 
en ésta se adoptarán acuerdos con 
cualquiera que sea el número' de 
concurrentes, con arreglo al siguiente:

Orden del día
1.9 Autorización de los «sambleis- 

tas para solicitar crédito necesario 
para la terminación de las obras' de 
la acequia de Vera.

2.9 Dar cuenta a los usufrucíaarios 
de cómo van las obras en la actuali
dad.
- 3.9 Ruegos y preguntas.

Bulbuente, 4 de mayo de 1965.—rEl 
Presidente, (ilegible).

i •Mieeivi

Núm. 2.323

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA
Junta Económica

Para la adquisición de artículos de 
difícil conservación (carne, verduras, 
frutas, leche, etc.), para el mes de ju
nio próximo, se celebrará convocato
ria el día 18 del actual, a las once ho
ras treinta minutos. Los pliegos de con
diciones vigentes pueden consultarse en 
la Administración de este Centro. La se
gunda convocatoria, caso preciso, el día 
25, a la misma hora.

Zaragoza, 4 de mayo de 1965. — El 
Presidente, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

1 N S E RC 1 O N B S
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pb íCio : En la "Parte oficial”, 10 pesetas por línea o fracción; en 
la "Parte no oficial”, 14 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSGRIPCIO
Trimestre ........................................... 115 pesetas
Semestre ............................................ 220 *
•Año ..................................................... 400
Especial para Ayuntamientos: Afio . 350 ■ ”

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de afios an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


